
Ate en Sábado, 10 «aero de 1942 Núm. 7

PHBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetrt ..................... ;......f 15 pwetae.
SemMtre ...............................  3t —
Anual ................   6# —

Las euscripcionee se solicitarán de le D«r«ccté» iti 
Rogar FignattlH, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro posthl u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

I-os números que se reclamen después de transen- 
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 56 eántimoe los de) 
año corriente; 0’75 ptae., los dél año anterior,,y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada Unce o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1’5* pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números eitraor- 
dinariot y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Loa anuncios obligados al pago, sólo se iwsertardu 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

.Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober. 
nádor, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. •

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dej 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t im Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignateHi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PRUVÍNC1A DE ZARAGOZA

«STE PERIODICO 9K PUBLICA TOOOS f DÍAS, EXCEPTO LOS OOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seeretaríos reciban aste 
Bo l x t Iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
sostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponsabili- 
dad, de conservar los números de este Bo l ít ím , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

SECCION CUARTA
(* Núm. 71

Administración de Rentas Públicas de la 
provincia de Zaragoza

IMPUE5TQ DE TRANSPORTES (Tracción maeiniea)

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 5 de junio de 1920, Ley de Modificaciones tributarias 
de 11 de marzo de 1932, Orden del Ministerio de Ha
cienda del mismo mes y año y Ley y Orden ministerial 
de 17 y 30 de junio de 1932, y de 9 de abril de 1941, y 
para que en ningún caso puedan alegar ignorancia en 
cuanto a las obligaciones que deben cumplir los que 
se dediquen al transporte de viajeros, viajeros y mer
cancías o mercancías, ya en líneas regulares de trans-l 
portes, ya eventualmente, camiones de servicio públi
co particulares que lleven mercancías de propiedad 
ajena, coches de servicio público con o sin taxímetro 
que transporten viajeros fuera del término municipal 
de sus concesiones, etc., etc., se hacen públicas las 
siguientes normas:

Primera. Quedan invitados los propietarios de un 
solo camión de carga inferior a 4 toneladas, asi como 
los concesionarios de líneas de viajeros, siempre que 
reúnan las siguientes condiciones:

A que el número de asientos de los coches que utili
cen no sea superior a 20 asientos, excluidos los del co
brador y conductor.

A que el recorrido total de ida y vuelta no exceda 
de 50 km., y a que soliciten el concierto para el pago 
del impuesto de transportes para el corriente ejercicio 
de 1942 dentro del plazo improrrogable que finará el 
31 del presente mes de enero. ‘ ■

Esta invitación es de carácter general y particular 
para cada uno de loe transportista®, advlrtléndeles que

I Le» leyee obligan «n le Ptnlmula, filas adyecentes, Canarias y te
rritorios do Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte 
días de su promulsación, ai en ellas no se dispusiese otra coca. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital di . 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde enatts 
dtas después para los d.-más pueblos de la misma provincia. (Ley dt . 

i 7 de noviembre de 1887L
7T7"--! ■.......- ----- ----------- ■ .......— - -T-------------------------------------------------"

en caso de no concertarse en el plazo marcado, rehu 
sando el concierto proDuesto, se liquidará por recibo 
especial, según los artículos 24 y 25 de la Ley de 11 
de marzo de 1932.

Segunda. Los conciertos serán solicitados por es
crito, debidamente reintegrados, así como los docu
mentos que los acompañen dirigidos al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia en que esté su re
presentación legal, p el punto de partida del respectivo 
recorrido, y, en caso de duda, en la que exista la ma
yor parte del mismo.

Tercera. Los solicitantes deberán expresaf para 
los conciertos dé transporte de viajeros, o viajeros y 
mercancías: Línea o líneas o puntos extremos en que 
presten el servicio; número y clase de los vehículos; 
número de asientos, con especificación del de sus di
ferentes clases, si las tuvieren, o de que sea clase única 
separadamente por cada línea; precio de los billetes en 
su total recorrido y por clases; número, de viajes por 
día y coche, y número de kilómetros recorridos al día 
por cada uno, y si el viaje es de ida y vuelta, y total de 
los realizados al año, así como el total de los kilogra
mos de carga que admitan para mercancía.

Para los conciertos de transportes de mercancías 
las solicitudes contendrán los extremos siguientes: Nú
mero y marca del vehículo y HP.; toneladas de capa
cidad; clase de mercancías que transportan, especifi
cando si son propias o ajenas; precio. del transporte 
por tonelada y kilómetro; servicio que realiza; número 
de viajes y kilómetros al día y al año, en cuanto sea, 
precisamente conocido; cupo de gasolina mensual que 
tiene asignado. ■ "'

Deberá acompañarse a la solicitud declaración jura* 
da de ía recaudación obtenida en el ejercicio anterior 
en total y especificándose por líneas y recorridos, con 
expresión de las tarifas de precio del billete y de los 
precios por kilómetro autorizados en la concesión de 
Obras Públicas.

M.C.D. 2022
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Los conciertos por rendimiento integro «¿ap Rep
tados sólo en el caso de que se lleve contabilidad en 
forma v se exhiba a la Administración. Caso contrario, 
se liquidará por aforo y en la forma que 
los artículos 24 y 25 de la Ley de 11 ae marzo de 1932, 
y de rehusarse el concierto se procederá como ios oi- 
chos preceptos determinan. , .

Los conciertos de nuevas líneas que reunan , las ca
racterísticas anteriormente mencionadas se harán siem
pre por aforo. , . , , . . .

Cuarta. Cuando se solicite la rebaja del precio_de 
concierto en el del transporte de viajeros del 15 al 
5 por 100 se deberá acompañar necesariamente cer
tificación de los precios fijados por Obras P ublicas 
en el contrato de concesión del servicio; en este caso 
es indispensable acreditar si real y efectivamente la re
ducción del precio del billete es el 25 por 100 como mí
nimum, haciéndose constar el porcentaje que represen
te en cada clase de billete, sin que se omitan compen
saciones entre varias líneas ni entre los precios de es
tos en los recorridos parciales de una linea; advinien
do que esta rebaja sólo se concede a Ins dueños o em
presas de vehículos que tengan establecidos servicios 
regulares y permanentes, y que además lleven sus li
bros de contabilidad en regla y ajustados a las dispo
siciones vigentes en la materia, que cumplan los requi
sitos anteriores y que la rebaja sea sobre el precio de 
la tarifa sin recargo alguno.

Para la aplicación del precio reducido del 2 por tuu 
se deberá tener en cuenta', como condición ineludible, 
la de que el precio del billete en todo el recorrido no 
exceda de 1*25 pesetas, conforme disponen la regla o. 
de la Ley de 26 de julio de 1922 y el art. 25 de la Ley 

' de 11 de marzo de 1932. ■ ,
Para los conciertos de transportes de mercancías -se 

tendrá en cuenta que en éste, si es base de recauda
ción integra, será requisito indispensable el que se lle
ve la contabilidad en forma. En caso contrario, se ve
rificará por aforo. .

En los servicios de ferias y mercados, si se trata de 
viajeros, se hará por aforo, precio total y numero de 
viajes autorizado por Obras Públicas, y si es de mer
cancías, por la carga máxima del vehículo.

Quinta. Respecto del pago del concierto por os 
vehículos de alquiler, con o sin taxímetro, no hay dis- 
posicición que señale excepción alguna a favor de los 
viajeros en tales vehículos, ya que por la índole, de este 
servicio en modo alguno pueden servir para hacer com- 

' petfencia ilícita a las Empresas de transportes por carre
tera, cualquiera que sea la forma del contrato, por lo 
que si realizan servicios a puntos situados fuera del ter
mino municipal, como de hecho transforman e, que or
dinariamente prestan dentro de las poblaciones, debe
rán satisfacer el impuesto como las demás Empresas de 
tf Zaragoza, 5 de enero de 1942.-EI Administrador de 

Rentas Publicas, Basílides Marcos.

SECCION QUINTA
Núm. 4.925

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Acuerdos adoptados por la Muy Ilustre Comisión Perma
nente en las sesiones celebradas durante el tercer trimes
tre del año 1941 :

(Coetieuición: Véaie B. O. ndm. 4)
Aprobar la petición de doña Generosa Abadías Castillo 

de qúe quede sin efecto el acuerdo municipal de 21 de febrero 

último, relativo al abono de licencia y agua para obras de 
la casa Heroísmo. 22, 24 y 26.

Aprobar altas presentadas por la Inspección de Arbitrios.
Autorizar a D. Rcgelio Tremps para trasladar el barra

cón que tiene instalado en la ai-boleda de Macanaz a otre 
sitio de la misma arboleda, con sujeción a las condiciones 
fijadas en el dictamen. .

Desestimar La petición de baja en el canon de agua y 
verti.lo de tula litografia de la Avenida del Carmen, 17 y 19, 
propiedad de D. Cecilio del Molino, por no haber podido 
verificar -ta Inspección de Arbitrios la correspondiente com
probación.

Fijar la indemnización de 480 pesetas que por despido y 
traslado del piso entresuelo que ocupaba en el Convento 
de las RR. MM. Mercedarias le corresponde percibir a ñon 
Timoteo AlmazáiL

Aprobar la amortización extraordinaria de LbOO losetas v 
otorgar escritura de compraventa de la casa número i8 de 
U manzana 85 de la Ciudad Jardín a tavor de D. Luis 
Gracia Marqués.
• Anular la autorización que le lia sido concedida por el 
Ayuntamiento para colocar una placa anunciadora de una 
Agencia informativ. a en la dasa San Migue!, 8. a done 
Africa Peñarnibia, por no pernrtir c^ta instalación el 
propietario del inmueble citado.

Autorizar a 1). Serafín Gracia para traspasar la casa nú
mero 7 de la manzana 88 del barrio del Terminillo a favor 
de D. Virgilio Vallejo.

Aprobar relación de facturas de la Sección de Hacienda 
y Presupuestos. ..

Aprobar un escrito de la Comisión de Festejos presen
tando el programa de las fiestas en honor de Nuestra Ex- 
celsla^ Patrona. la Santísima Virgen del Pilar.

Sesión ordinaria del día 3 de .^íunibre
LectUrti y aprobación del acta de la sesión anterior.
Aprobar un escrito de la Alcaldía relativo al emplaza

miento del Hospital de epidemiados.
Adjudicar definitivamente a D. Julio RoVar las obras de 

giifesa estructura para construir un nuevo pabellón en la 
Casa Amparo.

Designar al señor Alcalde accidental D. Francisco Caba
llero v al Concejal D. Manuel Báselga para presidir la su
basta de laK obras de modiSicación del alcantarillado en 1a 
calle del Coso (trozo entre las de Sitios y Santal Catalina), 
y deJ Pasco de Pamplona (entre la Puerta del Carmen y 
calle del Dr. Gcrrada), que se celebrará d día 8 de 1os co
rrientes.

Construir en el local ocupado por el Grupo escollar " Rosa 
Arjó” una vivienda para el portero que presta sus servicios 
en el mismo.

Desestimar Las peticiones de D. José laira, D. Julián Ma
rín y D. Julio Frixas, de que se" tes conceda la gratiiiea»- 
dón extraordinaria abollada a los empicados municipales, 

que dichos señores no figuran ten la nómfinhi confeccio
nada para dicha gratificación, por no prestar servicio en la 
focha del acuerdo.

Abortar al obrero del servicio de limpieza D. Esteban 
Riazuelo los haberes correspondientes a los domingos ha
bidos desde el 13 de marzo de h'36 en que |fué nombrado 
fijo, liaste el 28 de mayo de 1938 en qúe dejó de prestar 
servicio.

Conceder en propiedad la plaza, de obrero limpieza a 
D. Antonio Bueno, a partir del 23 de septiembre de 1939, 
sin perjuicio de someterlo a depuración, ya que cuando se 
realizó la de todos los fundoiíarios el expresado señor se 
'encontraba ausente. r

M.C.D. 2022
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Dar de alta en el padrón de vecinos n doña Pránitóva
Iri^arri Aramendía. •
"CÍxler el Teatro Princrp©! partí los días 12, 14 y 16 de 
octubre próximo.

Afprobai’ relación de facturas de la Sección de Goberna
ción. •.

Conceder perniisos para realizar diversas obras en: San 
Vicente de Paúl (angular a San Jorge); Liria, 2 (angrtiar 
al Camino de las Alcachoferas); Coso, 91; Avenida del 
Gallego, 142; San José de Calasanz, 8; Calvo. 14; Villa- 
rrapa; Avenida de Madrid, 105 y CUnino <fe Corbera 
(Arrabal), .

Autorizar el corte de algunas ramas de un plátano de 
línea situado en la dalle de Monreal (frente al número 32).

Conceder permiso para construir edificios en: Carretera 
de las Alcachoferas, M; Cantino de Cuarto. 29; calle del" 
Río, sin número; Roche, 5; I-ourdes, 18; Jerez, sin nú
mero; dille Nueva, 8, y Agustín Ibáñez, 21.

AutoriZlar para obras de ampliación, reforma y aumento 
de pisos a 1os señores y. en los lugares q^ic se indican en el 
dictamen.

Conceder permiso a 1). Juan Martín para construir un 
paso sobre la acera para el 'acceso de vdiicirlos en plaza de 
las Tenerías, 6, 7 y 8.

Contestar a D. Teodoro Ríos que no habiendo lugar ade
cuado en el exterior del Templo <le Nuestra Señora del Pi
lar para instalar un cobertizo, deberá hacerse en el interior 
«le aquél. • .

Abortar a D. Vicente Enguita fas cantidades estipuladas 
por el derribo de los inmuebles plaza de Huesca, números 
2, 3 / n y 7. y devolverle la fianza que por los mismos tiene 
constituida en la Caja, municipal.

Aprobar las condiciones señaladas por el señor Arquitecto 
para el derribo de fa casa Don Juan df Aragón que se 
encuentra en estado de ruina.

Devolver a D. Jaime Villuendhts 2.209'60 pesetas que sa
tisfizo por arbitrio de obras que no ha reailizadio.

Aceptar la modificación de altura del edificio que don 
José Felipe construye en Torres Queiredo (angular a Chm- 
poamor), con sujeción a Tas condiciones fijadas por el señor 
Arqtútecto municipat. ,

Abonar la cantidad de 3.876’86 pesetas a D. Mariano 
bYanco por obras de reforma en la tienda de Don Jaime I, 
número 46, y a doña Soledad Sánchez, 175 pesetas, por las 
dbras realizadas en Ja garita existente en el patio de Don 
Jaime I, número 48. , >

Expropiar totalmente la casa Prudencio, número 1, pro
piedad de D. Gerardo Herrero, por 30.500 pesetas, incluido 
el 3 por 100 de afección legal.

Aprobar el aumento de tarifas de servicios especiales de 
taxis y la propuesta del Sr. Cendój-a de que vuelva a la 
Comisión partí que se estudie la elevación de 8ós precios en 
los servicios corrientes.

Aproliar relación de facturas de la Sección de Fomento.

Bonificar a D. Pedro Domingo, propietario de la casa 
§an Marcial, número 42, en un 25 por 100 He las cuotas de 
la tarifa de agua y vertido durante los tres primeros años, 
de acuerdo con la Ordenanza correspondiente.

■ Denegar la petición de D. Juan López1, de que so le auto
rice para colocar una vitrina portátil en su estable-.inúento 
de la calle Mayoral, 17, ya que dificultaría la drculaciów.

Devolver a D. Viuente Navírró la cantidad de 48595 pe-

•esas que a prorrata le corresponde por los setenta días que 
dejó de ocupar el puesto de la calle de las Once Esquinas, 
deduciendo de las mismas Ja cantidad que tengú que satis
facer dicho señor por los desperfectos causados en el pa
vimento.

Ceder a doña María Díaz el terreno número 65 del cua
dro 72 del Cementerio, por 1.350 pesetas pára construir en 
él una sepultwa perpetua subterránea.

Contestar a doña Eulalia Castán, que solicita la práctica 
de un deslinde de la finca que posee en Juslibol, que ésta 
se halla perfectamente delimitada con el cannno. edificio 
antiguo contiguo y tapia de reciente construccón, sin que ic 
asista derecho alguno sdbre Ta meseta de la antigua era.

Devolver a D. Rafael P|érez 764'03 pesetas que abonó p.-r 
duplicado por contribución especial de la finca Camino de 
San Joskl número 41. . .

Autorizar a D. José Castillo para instalar un puesto ,dc 
refrescos en el barrio de Santa Isabel durante los días de 
las fiestas de dicho barrio.

Aprobar relación de indemnizaciones a percibir por los 
inquilinos de la casa Coso, 48. expropiada por el Aimnta- 
núento. , , • ।

Consignar en el próximo presupuesto ordinario cantidad 
para adquirir una extensión de terreni» de regadío para su 
cultivo con destino exclusivo a la Casa Amparo.

' Autorizar a D. Pascual Trallero para traspasar la sc.ri- 
capdlla número 11 del Cementerio a favor de '). Jí aqum 
(éresuela. prerío pago de 1.200 pesetas en conrept» ele 
traspaso.

Dar de baja un estabkximieiito sin habiución en la ficha 
de la casa Coso. 170, propiedad de D. Martín Layie^ a par
tir de l.° de octubre próximo, no procediendo 1a devolu
ción de cantidad alguna.

Aprobar varias conclusiones relativas a la.subasta de te
rrenos para 1a instalacióén de la feria del Pifar, modifican
do en parte las condiciones que rigieron para la de! año pa
sado.

Excluir del pago de la contribución1 csj>ecial por instala
ción del alcantarillado en el barrio de San José las fincas 
del Canal Imperial de Aragón, ya que se trata de fincas de 
propiedad del Estado. - .

Aprobar varias propuestas que modifican el dictamen de 7 
de mayo último, relativo a las normas que han de regir 
en la subasta de ios cuadros de la planta baja del Nuevo 
Mercado.

Aprobar la liquidación del presupuesto ordinario de 1940. 
que arroja un superávit de 1.409.336’26 pesetas, y que el 
Concejal D. Andrés Izuzquiza haga tm estudio del asunto 
para ver de liquidar definitivamente el importe de créditos 
y débitos que figuran en los .presupuestos de una y otra cla
se de años anteriores.

Aprobar varias conclusiones referentes a la cesión de la 
manzana número 42 de la zona de Miralbueno a Auxilio 
Social piara la construcción de un Hogar Infantil y servi
cios anexos al misma

Adquirir para la construcción de la Esctiela de Veterina
ria 72.000 metros aladrados de terreno aproximadamente en 
la carretera de (Castellón y en las condiciones fijadas en 
dictamen, y que continúe la Comisión especial actuando en 
este asunto, a propuesta del Sr. Bastero.

Ceder a D. Jesús Fuster una losa de piedra existente 
en almacén en el precio de 15 pesetas.

(Continuará)

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCUA DE ZARAtiOZA 51

SECCION SEXTA SECCION SEPTIMA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los pídaos y a los efectos reglamentario! et 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1942; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquellos las reclama
ciones que estimen convenientes
Matrkula^inditstnal
' 60,-Used

DTcsuj>ucsto imlnicipal ordinario
62.—Santa Cruz de Moncayo

* ♦ ♦

BUJARALOZ Núm. 58
D. Clemente Ros Villagrasa, Alcalde-Pres¡dentexdei 

Ayuntamiento de la villa de Bujaraloz;
Hago saber: Que el Ayuntamiennto de mi presiden

cia, en sesión extraordinaria del día 2 de enero del ac
tual, acordó declarar vacante la plaza de encargado de 
la limpieza pública, del cementerio y vigilante noctur
no, por renuncia del que venia desempeñándola, y 
anunciarla a concurso para su provisión en propiedad 
con arreglo a las siguientes bases:

1 .a La plaza estará dotada con 2.555 pesetas anua
les, pagadas por mensualidades vencidas.

2 .a Los concursantes habrán de saber leer y escri
bir, y dirigirán sus instancias, escritas de su puño y 
letra, a esta Alcaldía-Presidencia en unión de los do
cumentos siguientes:

ú) Certificación de nacimiento, para acreditar te
ner más de 25 años y menos de 40. _

b) Certificado facultativo en el que se justif¡que*que 
el interesado se halla útil para el desempeño del cargo.

c) Certificado justificativo de carecer de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Central de Pe
nados. • ' .

d) Certificado de adhesión al Movimiento nacional, 
expedido por el Alcalde de su residencia actual. .

e) Cuantos documento» crean oportunos para justi
ficar sus méritos y condiciones especiales.

3.a Si no hubiera concursantes con las preferencias 
que determina el art. 9.° de la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre de 1939, el Ayunta
miento nombrará al que reúna el resto de condiciones 
determinadas. El plazo de admisión de instancias será 
el de un mes, a contar de la publicación de este anun
cio en el Bo l et ín Of ic ial  de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Bujaraloz, 5 de enero de 194!.—El Alcalde, Cle

mente Ros, ’ .

URREA DE JALON Núm. 59
El día II de los corrientes, a las diez y media de 

la mañana, bajo mi presidencia y con asistencia del 
Concejal D. Manuel Correas Baquerizo y del Secreta
rio del Ayuntamiento, quien dará fe del acto, se cele
brará la subasta de! consumo de carnes frescas y sala
das y uso del matadero público, bajo el tipo de subas
ta, en alza,.de 500 pesetas.

Si en la primera subasta no hubiera licitador, se ce
lebrará una segunda el día 15 del actual, a la misma 
hora, en el mismo local, con iguales condiciones y 
con la rebaja que la Ley determina.

Urrea de Jalón, 5 de enero de 1942.—Ef Alcalde, 
Constancio Casanova. . ' .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 69

Audiencia Provincial de Zaragoza
Cédula de citación

En la causa seguida en el Juzgado de instrucción 
núm. 3 de esta capital bajo el número 191 'de 1941 
contra Demetria Felipe Alejandre, sobre hurto, se ha 
acordado por la Audiencia Provincial de esta capital, 
en resolución de 23 de diciembre último, citar a dicha 
procesada, que tuvo su domicilio en esta capital (ca
lle de Alonso V, núm. 4, 3.®) y cuyo actual domicilio 
se ignora, por medio de cédula que se insertará en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, a fin de que compa
rezca ante esta Audiencia el día 24 de enero actual a 
las diez de la mañana, con objeto de hacerle aplica
ción de los beneficios de la Ley de condena condicio
nal en la referida causa.

Y para que conste y sirva la presente de cédula de 
citación en forma a la procesada Demetria Felipe 
Alejandre, expido la presente que firmo en Zaragoza a 
siete de enero de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Oficial de Sala,. Pedro Martin.

Regufellerla*.
Sajo aj>ercibbniento de ser declarados rebeldes y de inc»' 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presenr 
tarso los procesados que a continuación se expresan, en ei 
plazo que se les fija, a contar desde el dib de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jucx c 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de lo Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y "664 de la Ley de Enjuicio-

• miento Militar de Marina. ' , .

Núm. 65 '
GONZALEZ LIZARRALDE (Leandro), de 26 años 

(je edad, y
GONZALEZ LIZARRALDE (Jesús), de 29 años de 

edad, solteros, laminador y tornillero, respectivamente, 
hijos de Víctor y Visitación, naturales y vecinos de 
Vergara (Ortuibar, 34, 4.°), y cuyo paradero actual se 
ignora, comparecerán dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número »2 de Zaragoza 
(sito Predicadores, 56) al objeto de constituirse en pri
sión y practicar las demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye contra los mismos y otro con 
el número 533-1941, sobre usurpación de funciones y 
estafa.

Núm. 66

ELVIRA (Pedro), que también se llama Vicente Mo- 
rata Antón, de 35 a 40 años de edad, natural de Aran- 
juez, y conocido por La Estrella, cuyas demás circuns
tancias," así como su actual paradero se ignora, com
parecerá dentro del término de diez días ante el luz- 
gado de instrucción número 2 de" Zaragoza (sito Pre
dicadores, 56) al objeto de constituirse en prisión y 
practicar las demás diligencias necesarias en sumario 
que se instruye con el número 389-1941, sobre hurto, 
contra el mismo y oíros.
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Jexiadoe de primera lautaBcia

■ Núm. 67 '

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 443 de 1941, so
bre hurto de una gabardina a David Palacios Remondo, 
se cita por medio de la presente a Francisco Carmona 
para que dentro del término dt cinco días comparezca 
ante este Juzgado (sito en Predicadores, 56) al objeto 
de prestar declaración como testigo, con apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente cédula que firmo en Zaragoza a cinco de ene* 
ro de mil novecientos cuarenta y dos.-- El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 68

JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;

, Hago saber: "Que para pago de responsabilidades 
impuestas a Luis Padilla en menor cuantía instado por 
Martina Forniés se saca ala venta en pública subasta, 
por segunda vez, que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 22 del actual, a las once horas, 
lo siguiente:

Una yegua, pelo blanco, 16 años, de unos seis pal
mos y medio de alzada. Valorada en 3.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, sin que 
sean admisibles posturas que no cubran las dos terce
ras partes, con la rebaja del 25 por 109, oblando el 
semoviente reseñado en poder del depositario judicial 
Francisco Ibáñez, domiciliado en" esta ciudad (Miguel 
Servet, 56), en donde podrá ser examinado por quien- 
lo solicite. •

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil nove
cientos cuarenta y dos. —Pablo de Pablo Mateos.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 63

TARAZONA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 
_ esta ciudad y su partido; ,

Hago saber: Que D. Julio Martínez Ciordia solicitó 
de este Juzgado la inscripción del dominio a su favor 
de la casa situada en el número 10 de la calle de Hur- 
tapajuzos, de esta ciudad, que se describe en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de esta provincia de 25 de octubre próxi
mo pasado.

Y se cita por segunda vez a D. Francisco Cobos y 
su esposa, D.a Rafaela Retirado, o a sus causahabien- 
tes y a cuantas personas ignoradas pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, para que dentro del férminq 
de ciepto ochenta días comparezcan ante este Juzga
do alegando y probando su derecho, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
a que haya lugar con arreglo a derecho.

Dada en Tarazona a veintidós de noviembre de mi1 
novecientos cuarenta y uno.—Antonio Cano.— Ante 
mí, Angel Astray.

Núm. 64

TARAZONA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia 
de Tarazona;
Hago saber: Que D.a Matilde Ledesma Navarro pro

movió expediente para acreditar el dominio a su favor 
de la casa número 10 de la calle de la Concepción, de 
esta ciudad, que se describe en el edicto publicado en 
el Bo l et ín Of ic ial  de esta provincia de 20 de agos
to último.

Y se convoca por tercera y última vez a cuantas 
personas ignoradas pueda perjudicar dicha inscripción, 
para que dentro del término de ciento ochenta días, 
que empezaron a contarse el 21 de dicho mes de agos
to, comparezcan ante este Juzgado alegando y proban
do su derecho, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a derecho.

Dado en Tarazona a once de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Antonio Cano.—Ante mí, 
Angel Astray.

Juzgados municipales .

Núm. 61
CASTILISCAR

Cédula de citación

El señor Juez municipal suplente de este pueblo, en 
proveído de hoy dictado eh diligencias de juicio ver
bal civil promovido por D. Jacinto Fanlo iñíguez con
tra la herencia yacente y herederos desconocidos e 
inciertos de D. José Aguas Giménez y su esposa, doña 
Angela Alastuey, vecinos que fueron de Castillscar, 
sobre reclamación 550 pesetas, ha acordado seña
lar para que tenga lugar el juicio verbal a las diez ho
ras del día 12 de enero en la sala-audiencia de este 
Juzgado, situado en la Casa Consistorial, ordenándose 
citar a dichos demandados mediante la presente cédu
la que se insertará en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provin
cia y se fijará en la tablilla de anuncios, a fin de que 
concurran con todos los medios de prueba de que in
tenten valerse y con los apercibimientos legales, ad
virtiendo que la copia de la demanda está a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado.

Castiliscar a dos de enero de mil novecientos cua- 
rento y dos.—El Secretario habilitado, Domingo La- 
daga.

■ Núm. 61
CASTILISCAR

Cédula de citación

El señor Juez municipal suplente de este pueblo, en 
proveído de hoy dictado en diligencias de juicio ver
bal civil promovido por D, Jacinto Fanlo Iñíguez con
tra la herencia yacente y herederos desconocidos e in
ciertos de D. José Aguas Giménez, vecino que fué de 
Castiliscar, sobre reclamación de 770 pesetas, ha acor
dado señalar para que tenga lugar el juicio verbal las 
doce horas del día 12 de enero en la sala-audiencia de 
este Juzgado, situado en la Casa Consistorial, orde
nándose citar a dichos demandados mediante la pre
sente cédula que se insertará en el Bo l et ín Of ic ia l  
de la provincia y se fijará en la tablilla de andneios, a 
fin de que concurran con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse y con los apercibimientos le
gales, advirtiendo que la copia de la demanda está a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Castiliscar a dos de eijero de mil novecieptos cua
renta y dos.—El Secretario habilitado, Domingo La- 
daga.

TIP. HOGAR PIGNATEhLl
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